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En atención a los escritos recibidos a través del correo electrónico institucional, el 
Juzgado, 

 
 

RESUELVE 
 

 
1. Conforme al poder otorgado por el acreedor Municipio de Medellín, se 

reconoce personería jurídica al abogado LUIS ERNESTO LONDOÑO ROLDAN, 
con T.P 150258 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

2. Incorpórese al expediente liquidación actualizada del crédito por concepto de 
multa de tránsito, la cual ya obra en el presente proceso a favor del Municipio 

de Medellín. 
 

3. Obrando conforme el artículo 567 del Código General del Proceso, se corre 
traslado por el término de diez (10) días de los inventarios y avalúos 

presentados por el liquidador.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
             JUEZ 
1 
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